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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA 
E D I C T O 

 
No. DE EXPEDIENTE: 814380/09/2023, La C. LAURA ÁVILA MORALES, promovió inmatriculación administrativa, sobre un terreno 

ubicado en Calle Morelos No. 1, Colonia San Juan Ixhuatepec, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, el cual mide y linda: Al 
Norte mide 34.70 metros y colinda con Callejón sin Nombre; Al Sur 34.45.00 metros y colinda con Sr. José Rivero; Al Oriente 2.00 metros y 
colinda con Calle Benito Juárez; Al Poniente 4.35 metros colinda con Calle Morelos. Superficie aproximada de: 109.77 metros cuadrados. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Tlalnepantla, Estado de México 29 de agosto de 
2023.- ATENTAMENTE.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO HECTOR 
EDMUNDO SALAZAR SANCHEZ.-RÚBRICA. 

444-A1.- 1, 6 y 11 septiembre. 
 

 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 
 

No. DE EXPEDIENTE 774590/23/2023, El o las (los) C. EULALIA DE JESUS NATIVIDAD, promovió inmatriculación administrativa, 
sobre un terreno ubicado en JURISDICCIÓN DE CALLE SANTA LAURA S/N, EN SAN JORGE PUEBLO NUEVO, MUNICIPIO DE 
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, el cual mide y linda: NORTE: 18.00 MTS. CON LA SRA. CELIA DE JESUS NATIVIDAD. SUR: 18.00 
MTS. CON LA SRA. MARIA JUANA FERMIN CONTRERAS. ORIENTE: 14.00 MTS. CON EL SR. JOSE LUIS YACOTU VILLAZCAN. 
PONIENTE: 14.00 MTS. CON LA CALLE DE SANTA LAURA S/N. Con una superficie de: 252.00 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado de México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Toluca, Estado de México a 29 de agosto del 2023.- 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, M. EN A.P. NORMA HERNÁNDEZ 
GARDUÑO.-RÚBRICA. 

1478.- 11, 14 y 19 septiembre. 
 

 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 
 

No. DE EXPEDIENTE 780502/26/2023, El o la (los) C. EULALIA DE JESUS NATIVIDAD, promovió inmatriculación administrativa, 
respecto del terreno ubicado en CALLE SANTA LAURA S/N, EN SAN JORGE PUEBLO NUEVO, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE 
MEXICO, el cual mide y linda: AL NORTE: 18.00 MTS. CON EL SR. LEOPOLDO MERTINEZ ANDRES. AL SUR: 18.00 MTS. CON LA 
SRA. LAURA GOERGINA (SIC) DIAZ VALDESPINO. AL ORIENTE: 13.30 MTS. CON EL SR. FRANCO GOMEZ VAZQUEZ. AL 
PONIENTE: 13.30 MTS. CON CALLE SANTA LAURA S/N. Con una superficie de: 239.00 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado de México, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Toluca, Estado de México a 31 de agosto del 2023.- 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, M. EN A. P. NORMA HERNÁNDEZ 
GARDUÑO.-RÚBRICA. 

1479.- 11, 14 y 19 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 25 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 08 de agosto del 2023. 
 

El suscrito Licenciado Leopoldo López Benítez, Notario Público Número Veinticinco del Estado de México; hago constar: que por 
escritura número 52,852 del Volumen 1572, de fecha 27 de julio del 2023, los señores RAYMUNDO RODRIGUEZ HERNANDEZ, MARÍA 
DE LOURDES RODRIGUEZ HERNANDEZ, ROBERTO RODRIGUEZ HERNANDEZ, ISRAEL RODRIGUEZ HERNANDEZ Y HUGO 
RODRIGUEZ HERNANDEZ, todos en su carácter de descendientes directos; iniciaron la Sucesión Intestamentaria a bienes del de cujus, 
ROBERTO RODRIGUEZ RAMIREZ, declarando que una vez que se lleve a cabo el Nombramiento de Albacea correspondiente, procederá 
a formular el inventario y avaluó. 



Lunes 11 de septiembre de 2023                        Sección Primera Tomo: CCXVI No. 46 

 
 

 

105 

LIC. LEOPOLDO LÓPEZ BENÍTEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO VEINTICINCO DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Para publicarse 2 veces de 7 en 7 día hábiles. 

1204.- 31 agosto y 11 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 29 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por Instrumento 120,671, Volumen 2,891, de fecha 16 de Agosto de 2023, otorgada ante la fe del suscrito Notario, se llevó a cabo 
la Radicación de la Sucesión Intestamentaria a Bienes de la señora ROSALBA CASTRO FRIAS, que otorgan los señores PAULINA 
ARROYO CASTRO, GERARDO JIMÉNEZ CASTRO y MARCELO ALONSO JIMÉNEZ ORTEGA, los primeros en su calidad de 
Descendientes en Primer Grado y el segundo en su calidad de Cónyuge Supérstite, manifestando que son los únicas con derecho a heredar 
y que no existe persona alguna con igual o mejor derecho para heredar que las otorgantes, de conformidad a lo señalado en los Artículos 
6.142, Fracc. I del Código Civil del Estado de México y el 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, así como los 
Artículos 68 y 69 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, publicación que se hace de conformidad en el Artículo 70 
del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
LICENCIADO JOSÉ ANTONIO REYES DUARTE.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO VEINTINUEVE 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN 
CIUDAD NEZAHUALCOYÓTL. 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR 2 VECES DE 7 EN 7 DÍAS. 

1212.- 31 agosto y 11 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 
conocimiento: 

 
Que por Escritura Pública No. 63,225, de fecha 11 de julio del 2023, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz Zapata, 

Notario Público número Ciento cuatro del Estado de México, se hizo constar la Radicación de la Sucesión Intestamentaria a bienes 
de la señora Beatriz Leticia Covarrubias Reyes, a solicitud de los señores Mónica Leticia, Patricia Elizabeth y José Carlos, de apellidos 
Rentería Covarrubias, en su carácter de hijos. 

 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 15 de Agosto de 2023. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 

438-A1.- 31 agosto y 11 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 30 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

NAUCALPAN, EDO. DE MEX., A 18 DE AGOSTO DE 2023. 
 

Licenciado JORGE ALBERTO GOÑI ROJO, Notario Público No. 30 del Estado de México, hago saber: que por escritura número 
52,686 de fecha 18 de agosto de 2023, otorgada ante mi fe, quedó RADICADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a Bienes del señor 
ALFREDO GUTIÉRREZ LEÓN, solicitud de la señora MARÍA DE LOURDES REYES PÉREZ representada por el señor CÉSAR GARCÍA 
RODRÍGUEZ, en su carácter de cónyuge supérstite y presunta heredera de la mencionada sucesión, protestando su fiel y leal desempeño, 
manifestando que procederá a la formación del inventario respectivo, en términos de lo previsto en los artículos 120 fracción primera, 123, 
124 y 125 de la Ley del Notariado del Estado de México; 6.3 y 6.184 del Código Civil para el Estado de México; y 4.77 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de México. 

 

Lo que se hace constar de conformidad con el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. JORGE ALBERTO GOÑI ROJO.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARIA 30 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

Publíquese dos veces de 7 en 7 días. 
439-A1.- 31 agosto y 11 septiembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 43 DEL ESTADO DE MEXICO 
OCOYOACAC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago saber 
que mediante instrumento número veintiséis mil quinientos veintiocho, de fecha veinticinco de julio de dos mil veintitrés, otorgado ante el 
suscrito notario, se llevó a cabo el inicio del trámite de la sucesión intestamentaria a bienes del señor SILVESTRE LORENCEZ AGUSTÍN, a 
solicitud de la señora GENOVEVA GUZMÁN SOBERANES en su calidad de cónyuge supérstite del autor de la sucesión y de los señores 
SANDRA LORENCEZ GUZMÁN, AMÉRICA LORENCEZ GUZMÁN y ALEJANDRO LORENCEZ GUZMÁN, en su calidad hijos del autor de 
la sucesión, quienes manifestaron su conformidad de llevar a cabo la citada sucesión ante mí, declarando bajo protesta de decir verdad que 
no tienen conocimiento de que exista alguna otra persona con igual o mejor derecho a heredar que ellos. 

 
ATENTAMENTE 
 
LIC. DIEGO DEL VALLE MARTÍNEZ DEL RÍO.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO 43 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
440-A1.- 31 agosto y 11 septiembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 15 DEL ESTADO DE MEXICO 

TOLUCA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
MAESTRA EN DERECHO EVELYN DEL ROCÍO LECHUGA GÓMEZ, Notaria Titular de la Notaría Pública Número 15 (quince) del 

Estado de México, con residencia en el Municipio de Toluca, HAGO CONSTAR: 
 
Por Instrumento número 72,126, del Volumen 1,226, de fecha 18 de agosto del año 2023, se hizo constar la radicación de la 

Sucesión Intestamentaria a bienes del señor CARLOS MANCILLA CHAVEZ, que otorgan la señora CONSUELO MARTINEZ GARCIA en 
su carácter de cónyuge supérstite y los señores CARLOS MANCILLA MARTINEZ y CESAR MANCILLA MARTINEZ en su carácter de 
descendientes; como PRESUNTOS HEREDEROS del autor de la presente sucesión, manifestando que no tienen conocimiento de la 
existencia de alguna otra persona con mejor derecho a heredar, exhibiendo copias certificadas del acta de defunción, matrimonio y actas de 
nacimiento, con las que acreditan su derecho a heredar, por lo que hago la presente publicación en términos del artículo setenta del 
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Toluca, Méx., a 22 de agosto del año 2023. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
M. EN D. EVELYN DEL ROCÍO LECHUGA GÓMEZ.-RÚBRICA. 
 
(Para su publicación por dos veces de siete en siete días en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en la 

Gaceta de Gobierno del Estado de México). 
 

1452.- 11 y 20 septiembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 1 DEL ESTADO DE MEXICO 

TOLUCA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
HAGO SABER: Que mediante instrumento número sesenta y nueve mil quinientos ochenta y uno de fecha treinta y uno de agosto 

del año dos mil veintitrés, otorgada ante la suscrita Notaria, se inicio del procedimiento sucesorio y radicación de la sucesión intestamentaria 
a bienes de la señora MARGARITA SANCHEZ HERNANDEZ a solicitud de los señores LUIS TABOADA FERRER, FLAVIO, EDGAR y 
SARAHI todos ellos de apellidos TABOADA SANCHEZ, como presuntos herederos quienes manifestaron su consentimiento para que la 
sucesión se tramite notarialmente y bajo protesta de decir verdad que no tienen conocimiento que además de ellos exista alguna otra 
persona con derecho de heredar, que acreditaron su entroncamiento y que los informes del Archivo General de Notarías, Archivo del Poder 
Judicial ambas dependencias del Estado de México, Instituto de la Función Registral del Estado de México, Oficina Registral de Toluca y del 
Sistema del Registro Nacional de Avisos de Testamento se desprende la inexistencia de testamento de la de cujus. 

 
Lo anterior para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado en vigor en el Estado de 

México. 
 
Toluca, Estado de México, a 01 de septiembre del 2023. 
 
Lic. Rosalba Rodríguez Almaraz.-Rúbrica. 
Notaria Titular de la Notaría Pública No. 1 
del Estado de México. 

1459.- 11 y 20 septiembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Para los efectos del artículo 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, del artículo 68 del Reglamento y artículo 4.77 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México; hago saber que mediante escritura No. 65,086, volumen 1,296, de fecha 17 de 
Junio de 2023, los señores ZOILA BASORIA SÁNCHEZ, JOSÉ LUIS GÁMEZ BAZORIA, JOSÉ ARTURO y ZOILA FLOR, ambos de 
apellidos GÁMEZ BASORIA, dieron inicio a la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor ARTURO GÁMEZ HERNÁNDEZ, también 
conocido con los nombres de ARTURO GÁMEZ, JOSÉ ARTURO GÁMEZ y JOSÉ ARTURO GÁMEZ HERNÁNDEZ, presentando copia 
certificada del ACTA DE DEFUNCIÓN donde consta que falleció el 04 de julio del 2022. La publicación deberá realizarse de siete en siete 
días cada una. 

 
Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 21 de agosto del 2023. 
 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 
M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 

1462.- 11 y 20 septiembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Para los efectos del artículo 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, del artículo 68 del Reglamento y artículo 4.77 

del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México; hago saber que mediante escritura No. 65,098, volumen 1,296, de fecha 22 de 
Junio de 2023, los señores SAUL SANABRIA DELGADO, tambien conocido como SAUL SANABRIA, ERASMO GUADALUPE, RAÚL, 
REBECA, OLIVIA y JOSÉ LUIS, todos de apellidos SANABRIA BARRIOS, dieron inicio a la Sucesión Intestamentaria a bienes de la 
señora RAQUEL BARRIOS ORDUÑA, también conocida como RAQUEL BARRIOS, presentando copia certificada del ACTA DE 
DEFUNCIÓN, donde consta que falleció el 24 de abril del 2021. La publicación deberá realizarse de siete en siete días cada una. 

 
Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 23 de agosto del 2023. 
 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 
M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 

1463.- 11 y 20 septiembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Para los efectos del artículo 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, del artículo 68 del Reglamento y artículo 4.77 

del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México; hago saber que mediante escritura No. 65,175, volumen 1,297, de fecha 18 de 
Julio de 2023, los señores MARÍA GUADALUPE SÁNCHEZ OLIVARES, también conocida como MARÍA GUADALUPE SÁNCHEZ, 
ADRIANA IVETTE FALCÓN SÁNCHEZ e IVÁN FALCÓN SÁNCHEZ, dieron inicio a la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor 
MIGUEL ÁNGEL FALCÓN LÓPEZ también conocido como MIGUEL ÁNGEL FALCÓN, presentando copia certificada del ACTA DE 
DEFUNCIÓN donde consta que falleció el 05 de octubre de 2021. La publicación deberá realizarse de siete en siete días cada una. 

 
Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 31 de agosto del 2023. 
 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 
M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 

1464.- 11 y 20 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Para los efectos del artículo 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, del artículo 68 del Reglamento y artículo 4.77 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México; hago saber que mediante escritura No. 65,192, volumen 1,298, de fecha 22 de 
Julio de 2023, el señor OSCAR SANTANA GARCÍA, dieron inicio a la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor ALEJANDRO 
SANTANA NACIF, presentando copia certificada del ACTA DE DEFUNCIÓN donde consta que falleció el día 10 de noviembre del 2019. La 
publicación deberá realizarse de siete en siete días cada una. 

 
Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 21 de agosto del 2023. 
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NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 
M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 

1465.- 11 y 20 septiembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Para los efectos del artículo 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, del artículo 68 del Reglamento y artículo 4.77 

del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México; hago saber que mediante escritura No. 65,226, volumen 1,298, de fecha 01 de 
Agosto de 2023, las señoras SILVINA GARCÍA ESPEJEL, CECILIA MARTÍNEZ GARCÍA y la señorita MIRYAM SUSANA MARTÍNEZ 
GARCÍA, dieron inicio a la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ MORENO, presentando copia 
certificada del ACTA DE DEFUNCIÓN donde consta que falleció el 09 de junio de 2005. La publicación deberá realizarse de siete en siete 
días cada una. 

 
Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 01 de septiembre del 2023. 
 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 
M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 

1466.- 11 y 20 septiembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del Artículo 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 67 del Reglamento y Artículo 4.77 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de México; hago constar que mediante escritura No. 65,262 volumen 1,300, de fecha 16 de agosto del 
2023, se llevó a cabo la Radicación, ante mí de la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora AMPARO GUADALUPE MANZO 
ÁLVAREZ, compareciendo los señores ADOLFO BANUET RAMÍREZ, a título de "ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO Y LEGATARIO", los 
señores IGNACIA VIZUET ESCAMILLA y ADOLFO BANUET RAMÍREZ, a título de “LEGATARIOS” y el propio señor ADOLFO BANUET 
RAMÍREZ, a título de “ALBACEA”.- Aceptando el cargo el Albacea y manifestando que formulará el inventario de los bienes. La publicación 
deberá realizarse de siete en siete días cada una. 

 
Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 16 de agosto del 2023. 
 
ATENTAMENTE 
 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 
M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 

1467.- 11 y 20 septiembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del Artículo 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 67 del Reglamento y Artículo 4.77 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de México; hago constar que mediante escritura No. 65,274 volumen 1,300, de fecha 19 de agosto del 
2023, se llevó a cabo la Radicación, ante mí de la Sucesión Testamentaria a bienes de MARGARITA HERNÁNDEZ MÉRIDA, 
compareciendo los señores HILDA LIDIA, JUAN MARTÍN, LIDIA, RAYMUNDO FAUSTINO, FRANCISCO LORENZO, NATALIA 
MARGARITA, MARINA GUADALUPE y EDUARDO JACINTO, todos ellos de apellidos GARCÍA HERNÁNDEZ, a título de "ÚNICOS Y 
UNIVERSALES HEREDEROS", los propios señores HILDA LIDIA, LIDIA y FRANCISCO LORENZO, todos de apellidos GARCÍA 
HERNÁNDEZ, a título de “LEGATARIOS” y la propia HILDA LIDIA GARCÍA HERNÁNDEZ, a título de “ALBACEA”.- Aceptando el cargo la 
Albacea y manifestando que formulará el inventario de los bienes. La publicación deberá realizarse de siete en siete días cada una. 

 
Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 21 de agosto del 2023. 
 
ATENTAMENTE 
 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 
M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 

1468.- 11 y 20 septiembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En términos del Artículo 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 67 del Reglamento y Artículo 4.77 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de México; hago constar que mediante escritura No. 65,299 volumen 1,299, de fecha 26 de agosto del 
2023, se llevó a cabo la Radicación, ante mí de la Sucesión Testamentaria a bienes de ANGELA GUADALUPE ORTEGA AMADOR, 
compareciendo los señores MARÍA DEL CARMEN y LUIS ÁNGEL, ambos de apellidos MÉNDEZ ORTEGA, a título de "ÚNICOS Y 
UNIVERSALES HEREDEROS" y el propio señor LUIS ÁNGEL MÉNDEZ ORTEGA, a título de “ALBACEA”.- Aceptando el cargo el Albacea 
y manifestando que formulará el inventario de los bienes. La publicación deberá realizarse de siete en siete días cada una. 

 
Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 26 de agosto del 2023. 
 
ATENTAMENTE 
 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 
M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 

1469.- 11 y 20 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En términos del Artículo 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 67 del Reglamento y Artículo 4.77 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de México; hago constar que mediante escritura No. 65,302 volumen 1,300, de fecha 28 de Agosto de 
2023, se llevó a cabo la Radicación, ante mí de la Sucesión Testamentaria a bienes del señor ERNESTO MANUEL HERNÁNDEZ 
ALCÁNTARA, compareciendo el señor LEONARDO HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, a título de “ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO” y 
“ALBACEA”.- Aceptando el cargo el Albacea y manifestando que formulará el inventario de los bienes. La publicación deberá realizarse de 
siete en siete días cada una. 

 
Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 28 de agosto del 2023. 
 
ATENTAMENTE 
 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 
M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 

1470.- 11 y 20 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En términos del Artículo 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 67 del Reglamento y Artículo 4.77 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de México; hago constar que mediante escritura No. 65,303 volumen 1,299, de fecha 28 de Agosto de 
2023, se llevó a cabo la Radicación, ante mí de la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora JOVITA ALCÁNTARA MÉNDEZ, 
compareciendo los señores LEONARDO HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, a título de “ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO” y “ALBACEA”.- 
Aceptando el cargo el Albacea y manifestando que formulará el inventario de los bienes. La publicación deberá realizarse de siete en siete 
días cada una. 

 
Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 28 de agosto del 2023. 
 
ATENTAMENTE 
 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 
M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 

1471.- 11 y 20 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En términos del Artículo 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 67 del Reglamento y Artículo 4.77 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de México; hago constar que mediante escritura No. 65,311 volumen 1,299, de fecha 30 de Agosto de 
2023, se llevó a cabo la Radicación, ante mí de la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora INES DELGADO ANDRADE, también 
conocida como MARÍA INES DELGADO ANDRADE y MARÍA INES DELGADO, compareciendo los señores MARÍA ANTONIA, JOSÉ 
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ARTURO, JOSÉ, todos de apellidos VARELA DELGADO a título de "ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS" y la propia señora MARÍA 
ANTONIA VARELA DELGADO, a título de "ALBACEA".- Aceptando el cargo el Albacea y manifestando que formulará el inventario de los 
bienes. La publicación deberá realizarse de siete en siete días cada una. 

 
Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 31 de agosto del 2023. 
 
ATENTAMENTE 
 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 
M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 

1472.- 11 y 20 septiembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 144 DEL ESTADO DE MEXICO 

TOLUCA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Toluca, Estado de México, a 7 de septiembre del año 2023. 

 
ARMIDA ARACELI ALONSO MADRIGAL, titular de la notaría número Ciento Cuarenta y Cuatro, del Estado de México, hago saber 

para los efectos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, que por escritura Número OCHO MIL 
CIENTO OCHENTA Y CUATRO, de fecha veinticinco días de mayo del año dos mil veintitrés, ante mí, a solicitud del señor CÉSAR 
AUGUSTO CORDERO GALERA, en su calidad de CÓNYUGE SUPÉRSTITE Y PAULETTE MINELIA CORDERO ARIZMENDI en su 
calidad de DESCENDIENTE EN LÍNEA RECTA EN PRIMER GRADO, se hizo constar la iniciación del trámite de la sucesión 
intestamentaria a bienes de la señora ROSALINDA ARIZMENDI NAVARRETE. 

 
Recibiendo los informes de testamento a que se refiere el artículo antes invocado, los comparecientes CÉSAR AUGUSTO 

CORDERO GALERA, Y PAULETTE MINELIA CORDERO ARIZMENDI, quienes tienen capacidad de ejercicio, manifiestan bajo protesta 
de decir verdad, su conformidad para que la presente sucesión se tramite notarialmente, por lo que se tiene por iniciada la sucesión 
intestamentaria a bienes de la señora ROSALINDA ARIZMENDI NAVARRETE. 

 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. ARMIDA ARACELI ALONSO MADRIGAL.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 144 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Nota: 2 PUBLICACIONES CON INTERVALOS DE SIETE DÍAS HÁBILES. 

 

1485.- 11 y 21 septiembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 178 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 
PARA LOS EFECTOS A QUE HUBIERA LUGAR EN DERECHO HAGO SABER: 
 

QUE EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR LA LEY DEL NOTARIADO VIGENTE PARA EL ESTADO DE MÉXICO, SU 
REGLAMENTO Y CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN ESTA ENTIDAD, POR INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 
6703, DE FECHA VEINTICINCO DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, PASADO EN EL PROTOCOLO A MÍ CARGO, SE HIZO CONSTAR 
LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR SERGIO MANCISIDOR LEYCEGUI, QUE OTORGARON 
LOS SEÑORES MARÍA AGUSTINA NOEMÍ ZAMACONA RIVA PALACIO (QUIEN TAMBIÉN ACOSTUMBRA USAR EL NOMBRE DE 
MARÍA AGUSTINA NOEMÍ ZAMACONA DE MANCISIDOR), EN SU CARÁCTER DE ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA Y SERGIO 
FRANCISCO MANCISIDOR ZAMACONA, EN SU CARÁCTER DE ALBACEA DE LA MENCIONADA SUCESIÓN, SEGÚN EL 
TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO QUE SE EXHIBIERA PARA TALES EFECTOS, Y EN RAZÓN A LO EXPUESTO Y ACREDITADO 
DOCUMENTALMENTE. ASIMISMO, EL SEÑOR SERGIO FRANCISCO MANCISIDOR ZAMACONA ACEPTÓ EL CARGO DE ALBACEA, 
MANIFESTANDO QUE PROCEDERÁ A FORMULAR LOS INVENTARIOS Y AVALÚOS DE LOS BIENES QUE CONFORMAN LA MASA 
HEREDITARIA. 

 
A T E N T A M E N T E 
 
DR. CARLOS AXEL MORALES PAULÍN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO SETENTA Y OCHO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

502-A1.- 11 septiembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 13 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 

número 97,370 de fecha 18 de agosto del año 2023, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión intestamentaria a bienes 
del señor ALEJANDRO BECERRA PEREDO, a solicitud de los señores RODRIGO BECERRA DE JACOBIS Y ALEJANDRO BECERRA 
DE JACOBIS, en su carácter de descendientes directos en primer grado del de cujus; aceptando sujetarse a lo establecido en los artículos 
126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, 68 y 69 de su reglamento, para la tramitación extrajudicial de la sucesión 
intestamentaria de referencia y declarando que no tienen conocimiento de la existencia de disposición testamentaria alguna que haya 
otorgado el de cujus, ni de la existencia de persona alguna con igual o mejor derecho a heredar. 

 
En dicho instrumento el suscrito notario dio fe de tener a la vista la partida de defunción del autor de la sucesión, el acta de 

matrimonio y el acta de nacimiento con los que se acreditaron el fallecimiento y entroncamiento de los señores RODRIGO BECERRA DE 
JACOBIS y ALEJANDRO BECERRA DE JACOBIS; asimismo hago constar que solicité y obtuve los informes rendidos por el Archivo 
General de Notarías, del Instituto de la Función Registral Oficina Registral de Tlalnepantla, del Archivo Judicial, todos del Estado de México 
y del Sistema Nacional de Avisos de Testamento, sobre la no existencia de disposición testamentaria otorgada por el de cujus. 

 
LIC. NICOLAS MALUF MALOFF.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE DEL 
ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN 
TLALNEPANTLA DE BAZ. 

503-A1.-11 y 21 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 13 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 

número 96,883 de fecha 16 de junio del año 2023, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión intestamentaria a bienes del 
señor MARCO ANTONIO RODRIGUEZ FLORES, a solicitud de la señora ANA SILVIA RODRIGUEZ FLORES en su carácter de heredera 
universal en la sucesión testamentaria a bienes del señor JOSE RODRIGUEZ ZUÑIGA, quien fuera ascendiente en línea recta en primer 
grado del de cujus; aceptando sujetarse a lo establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, 68 y 69 de 
su reglamento, para la tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria de referencia y declarando que no tienen conocimiento de la 
existencia de disposición testamentaria alguna que haya otorgado el de cujus, ni de la existencia de persona alguna con igual o mejor 
derecho a heredar. 

 
En dicho instrumento el suscrito notario dio fe de tener a la vista la partida del acta de defunción y la partida de nacimiento, con las 

que se acreditó la defunción y el parentesco en línea recta en primer grado que tenía el señor JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ ZUÑIGA 
con el de cujus; asimismo hago constar que solicité y obtuve los informes rendidos por el Archivo General de Notarías, del Instituto de la 
Función Registral Oficina Registral de Tlalnepantla, del Archivo Judicial, todos del Estado de México y del Sistema Nacional de Avisos de 
Testamento, así como del Archivo General de Notarías y del Archivo Judicial de la Ciudad de México, sobre la no existencia de disposición 
testamentaria otorgada por el de cujus. 

 
Para su publicación por dos veces con un intervalo de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en 

un diario de circulación nacional. 
 
LIC. NICOLAS MALUF MALOFF.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE DEL 
ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN 
TLALNEPANTLA DE BAZ. 

504-A1.- 11 y 21 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 13 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 

número 97,429 de fecha 28 de agosto del año 2023, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión intestamentaria a bienes 
de la señora MARIA VERONICA OROZCO MENDOZA, a solicitud del señor JESUS AVILA GUERRERO en su carácter de cónyuge 
supérstite y las señoritas DANIELA AVILA OROZCO y JIMENA AVILA OROZCO, en su carácter de descendientes directos en primer grado 
de la de cujus; aceptando sujetarse a lo establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, 68 y 69 de su 
reglamento, para la tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria de referencia y declarando que no tienen conocimiento de la 
existencia de disposición testamentaria alguna que haya otorgado la de cujus, ni de la existencia de persona alguna con igual o mejor 
derecho a heredar. 

 
En dicho instrumento el suscrito notario dio fe de tener a la vista la partida de defunción de la autora de la sucesión, el acta de 

matrimonio y las actas de nacimiento con los que se acreditaron el fallecimiento, el régimen patrimonial del matrimonio y entroncamiento de 



Lunes 11 de septiembre de 2023                        Sección Primera Tomo: CCXVI No. 46 

 
 

 

112 

los señores JESUS AVILA GUERRERO, DANIELA AVILA OROZCO y JIMENA AVILA OROZCO; asimismo hago constar que solicité y 
obtuve los informes rendidos por el Archivo General de Notarías, del Instituto de la Función Registral Oficina Registral de Cuautitlán, del 
Archivo Judicial, todos del Estado de México y del Sistema Nacional de Avisos de Testamento, sobre la no existencia de disposición 
testamentaria otorgada por el de cujus. 

 
Para su publicación por dos veces con un intervalo de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en 

un diario de circulación nacional. 
 
LIC. NICOLAS MALUF MALOFF.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE DEL 
ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN 
TLALNEPANTLA DE BAZ. 

505-A1.- 11 y 21 septiembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 192 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Licenciado Francisco Xavier Borrego Hinojosa Linage, Notario Número 192 del Estado de México, hago saber: 
 
Que por instrumento número 5743 de fecha 10 de agosto del 2023, autorizada con fecha 28 de agosto de 2023, se hizo constar: LA 

RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor MARIANO PIÑA PÉREZ, que otorga la señora ALICIA 
MORENO COLÍN, en su carácter de cónyuge supérstite y los señores ALEJANDRO PIÑA MORENO y FERNANDO PIÑA MORENO, en su 
carácter de descendientes y todos en su carácter de presuntos herederos de la mencionada sucesión. 

 
El presente se hace para que de existir alguna persona con derecho a heredar en la presente Sucesión Intestamentaria, se 

presente a hacer valer su derecho en la Notaria del suscrito, ubicada en Gustavo Baz Prada número trescientos nueve, Edificio E interior 
ciento tres, Colonia La Loma, código postal cincuenta y cuatro mil sesenta, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

 
Lo anterior con fundamento en los artículos 4.77 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, así como, de los 

artículos 126 al 128 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México a 31 de agosto del 2023. 
 
LICENCIADO FRANCISCO XAVIER BORREGO HINOJOSA LINAGE.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 192 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

506-A1.-11 y 20 septiembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 55 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En escritura 64,296 del día 22 de Agosto del 2023, ante mí, se hizo constar que comparecieron los señores PATRICIA SANCHEZ 

GONZALEZ, EMMANUEL CRUZ SANCHEZ, FIDEL ALEJANDRO CRUZ SANCHEZ, KARINA CRUZ SANCHEZ, ARIANA CRUZ 
SANCHEZ y LUIS ANTONIO CRUZ SANCHEZ, la primera en su carácter de Cónyuge Supérstite y los demás como HIJOS y PRESUNTOS 
HEREDEROS del de cujus, a efecto de iniciar la tramitación notarial de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor JOSE MANUEL 
CRUZ GUTIERREZ, manifestando que procederán a formular el inventario de los bienes sucesorios. 

 
Para su publicación de dos veces en intervalos de siete en siete días. 
 
ATENTAMENTE 
 
LIC. LEONARDO RICARDO SANCHEZ BERISTAIN.-RÚBRICA. 
NOTARIO No. 55 EDO. DE MEX. 

507-A1.-11 y 21 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 55 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En escritura 64,306 del día 29 de Agosto del 2023, ante mí, se hizo constar que compareció la señora MARIA ASUNCION 
GONZALEZ MENDOZA, en su carácter de Cónyuge Supérstite y PRESUNTA HEREDERA del de cujus, a efecto de iniciar la tramitación 
notarial de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor ADRIAN JOSE MARTINEZ, manifestando que procederán a formular el 
inventario de los bienes sucesorios. 

 
Para su publicación de dos veces en intervalos de siete en siete días. 
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ATENTAMENTE 
 
LIC. LEONARDO RICARDO SANCHEZ BERISTAIN.-RÚBRICA. 
NOTARIO No. 55 EDO. DE MEX. 

508-A1.- 11 y 21 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 55 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En escritura 64,303 del día 28 de Agosto del 2023, ante mí, se hizo constar que comparecieron las señoras REYNA ISABEL 
SANDOVAL ROCHA y ALEJANDRA ISABEL ROJAS SANDOVAL, la primera en su carácter de Cónyuge Supérstite y la segunda en su 
carácter de hija y PRESUNTAS HEREDERAS del de cujus, a efecto de iniciar la tramitación notarial de la Sucesión Intestamentaria a 
bienes del señor ALEJANDRO ROJAS MARTINEZ, manifestando que procederán a formular el inventario de los bienes sucesorios. 

 
Para su publicación de dos veces en intervalos de siete en siete días. 
 
ATENTAMENTE 
 
LIC. LEONARDO RICARDO SANCHEZ BERISTAIN.-RÚBRICA. 
NOTARIO No. 55 EDO. DE MEX. 

509-A1.-11 y 21 septiembre. 
 

 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
LA C. BEATRIZ DEGANTE OCAMPO, solicito ante la oficina Registral de Ecatepec, en términos del artículo 69 
de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 14454 
Volumen 337 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 15 de diciembre de 1989, mediante folio de 
presentación No. 659/2023. 
 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1171 DE FECHA 11 DE MARZO DE 1977 PASADA 
ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO LIC. AXELL GARCIA AGUILERA, NUMERO 3 EN CUAUTITLAN 
IZCALLI, ESTADO DE MEXICO. OBSERVACIONES: EN LA QUE CONSTA LA PROTOCOLIZACION DE LA 
LOTIFICACION PARCIAL DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE MORELOS SECCION LAGOS, QUE 
OTORGA INCOBUSA S.A. DE C.V., ANTES INMOBILIARIA Y COMERCIAL BUSTAMANTE. EN LA 
INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN EL 
FRACCIONAMIENTO JARDINES DE MORELOS, SECCION LAGOS, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 
MORELOS ESTADO DE MÉXICO. RESPECTO AL LOTE 3 MANZANA 22. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y LINDEROS: 
AL NO: EN 17.50 MTS. CON LOTE 4. 
AL SE: EN 17.50 MTS. CON LOTE 2. 
AL NE: EN 8.00 MTS. CON LOTES 28 Y 1. 
AL SO: EN 8.00 MTS. CON CALLE LAGO GUIJA. 
SUPERFICIE: 140.00 M2. 

 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la reposición que 
nos ocupa, en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" y en el periódico de mayor circulación en el Estado de 
México.- Por tres veces de tres en tres días cada uno en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley 
Registral para el Estado de México. A 17 de mayo de 2023.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA 
TREJO FLORES, REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC Y COACALCO.-
RÚBRICA. 

1255.- 1, 6 y 11 septiembre. 
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Al margen Escudo de los Estados Unidos Mexicanos y una leyenda, que dice: Tribunal Unitario Agrario 
Distrito 24. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
 
A EJIDATARIOS Y AVECINDADOS RECONOCIDOS DEL POBLADO DE SAN BARTOLO MORELOS, MUNICIPIO DE MORELOS, 
ESTADO DE MÉXICO. 
 

Toluca, México; a nueve de agosto de dos mil veintitrés. 
 
En los autos del juicio agrario que al rubro se indica se dictó un acuerdo el siete de agosto de dos mil veintitrés, que en lo que interesa 
dice: 
 
CUARTO. - … con fundamento en lo dispuesto por el artículo 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley Agraria, SE CITA A LA DÉCIMA SÉPTIMA ALMONEDA Y SUBASTA PÚBLICA señalando para ese efecto las ONCE HORAS DEL 
VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, respecto de los derechos agrarios que en vida pertenecieron a IGNACIA 
LOPEZ GARCIA, dentro del poblado SAN BARTOLO MORELOS, MUNICIPIO DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, relativos a: 
 

• La Parcela número 149, amparada con el certificado parcelario número 165791, con superficie de 00-39-09.74 Ha. (treinta y nueve 
áreas, nueve punto setenta y cuatro centiáreas). 

• La Parcela número 1665, amparada con el certificado parcelario número 165794, con superficie de 1-32-01.11 Ha. (una hectárea, 
treinta y dos áreas, uno punto once centiáreas). 

• La Parcela número 558, amparada con el certificado parcelario número 165796, con superficie de 1-04-34.70 Ha. (una hectárea, 
cuatro áreas, treinta y cuatro, punto setenta centiáreas). 

• El porcentaje que legalmente le correspondía a IGNACIA LÓPEZ GARCÍA sobre el aprovechamiento de las tierras de uso 
común, ubicadas en el poblado de San Bartolo Morelos, Municipio de Morelos, Estado de México. 

 
Haciendo saber a los licitadores que deseen intervenir en la subasta en comento, que deberán formular su POSTURA LEGAL ante este 
Tribunal Unitario Agrario Distrito 24, ubicado en Rafael M. Hidalgo 1001, esquina con Bolivia, Colonia Américas, Ciudad de Toluca, Estado 
de México, previo a la celebración de la audiencia y en los términos que establecen los artículos 479, 481 y 482 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Agraria; señalándose para tal efecto las ONCE HORAS DEL VEINTISEIS DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la audiencia a celebrarse en la sede de este Tribunal, fecha y hora 
que se programan buscando dar oportunidad a que la actuaria de la adscripción cumpla con las publicaciones y certificaciones de su 
realización, respecto de los edictos que deben llevarse a cabo en los la Gaceta de Gobierno del Estado, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el lugar donde se encuentran ubicados los derechos agrarios de que se trata; en los ESTRADOS de este tribunal, en la 
Delegación Municipal del poblado que nos ocupa, en los ESTRADOS o tablero de avisos de la Presidencia Municipal de Morelos, Municipio 
de Morelos, Estado de México, y en los lugares más visibles y concurridos del núcleo agrario que nos ocupa (al menos cinco lugares con 
esas características). 
 
Siendo base de la subasta, la cantidad económica siguiente: 
 
$1´036,764.79 (UN MILLON TREINTA Y SEIS MIL, SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 79/100 M.N.). 
 
Por cuanto hace a la FORMA para presentar POSTURAS, la misma deberá constar: 
 

➢ Por escrito; 
➢ Señalando el nombre del postor, domicilio e identificación; 
➢ Cantidad que ofrece por los derechos a rematar; 
➢ La cantidad que se dé de contado y los términos en los que haya de pagar el resto. 

 
Asimismo, la cantidad ofrecida por los derechos en cuestión deberá ser exhibida en Billete de Depósito del Banco del Bienestar; de 
conformidad con los artículos 469, 480, 491 y 492 del ordenamiento procesal invocado con anterioridad. 
 
A T E N T A M E N T E.- EL SECRETARIO DE ACUERDOS “B” DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 24, LICENCIADO 
VICTOR HUGO ESCOBEDO DELGADO.-RÚBRICA. 

 
1278.- 4 y 11 septiembre. 

EXPEDIENTE : 235/2007 Y SU ACUMULADO 
331/2007 

POBLADO : SAN BARTOLO MORELOS 

MUNICIPIO : MORELOS 

ESTADO : MÉXICO 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

EL C. PEDRO PEREZ SALINAS, solicito ante la oficina Registral de Ecatepec, en términos 

del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA 

REPOSICIÓN de la Partida 1 Volumen 150 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 03 de 

abril de 1971, mediante número de folio de presentación: 1291/2023. 

 

REFERENTE A LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA. No. 14,689, DE FECHA 21 DE 

DICIEMBRE DE 1970.- OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. FERNANDO VELASCO 

DAVALOS, NOTARIO NUMERO DOS DEL DISTRITO DE TLALNEPANTLA.- OPERACIÓN: 

PROTOCOLIZACION DE LA LOTIFICACION DE LOS TERRENOS PROPIEDAD DE LA 

MISMA LA LISTA DE LOTES Y MANZANAS QUE SE COMPONEN EL 

FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “AZTECA”.- OTORGADA POR: EL SEÑOR 

NORBERTO KANNER TEICHMAR EN SU CALIDAD DE GERENTE DE 

FRACCIONAMIENTO AZTECA. EN EL ENTENDIMIENTO DE QUE LA REPOSICION ES 

RESPECTO AL INMUEBLE UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO AZTECA, EN EL 

MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO. EL LOTE 17, 

MANZANA 627, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 

AL NORTE: 17.50 MTS. CON LOTE 16. 

AL SUR: 17.50 MTS. CON LOTE 18. 

AL ORIENTE: 7.00 MTS. CON LOTE 45. 

AL PONIENTE: 7.00 MTS. CON CALLE CHICHIMECAS. 

SUPERFICIE DE: 122.50 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 24 de agosto de 2023.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
 

55-B1.-1, 6 y 11 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 20 de julio de 2023. 
 
 

Que en fecha 19 de julio de 2023, el C. CARLOS MALDONADO VENEGAS, solicito a 

la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la Reposición 

de la Partida número 2, Volumen 1133, Libro Primero, Sección Primera, - - - - 

Respecto del inmueble identificado como Lote 1, de la Manzana B-2 119, de la Zona 

condominal “VILLA SERENA”, resultante de la lotificación del Fraccionamiento 

Jardines de Satélite, en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México; - - - - 

con superficie: 119.00 METROS CUADRADOS; - - - - - con los linderos y dimensiones 

siguientes: AL NORTE, en 07.00 metros con zona comunal; - - - - AL SUR, 07.00 

metros con calle de servicio; - - - AL ORIENTE, en 17.00 metros, con lote 2; - - - AL 

PONIENTE, en 17.00 metros con zona comunal; - - - - - - Antecedente Registral que 

por el deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y 

ordenó la reposición de la partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del 

Gobierno y Periódico de mayor circulación en lugar que corresponda a esta Oficina 

Registral, por tres veces de tres en tres días en cada uno, haciéndose saber que si 

existe algún derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior 

en términos del artículo 92 y 95 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad 

del Estado de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-

RÚBRICA. 
 

441-A1.-1, 6 y 11 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 
LA C. ROSA MARIA BEJARANO BERNAL, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 
términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 
LA REPOSICIÓN de la Partida 224, Volumen 147, Libro Primero Sección Primera, de fecha 
04 de marzo de 1971, mediante folio de presentación No. 1284/2023. 
 
REFERENTE A LA ESCRITURA No. 10,519, OTORGADA ANTE EL NOTARIO 92, DEL 
DISTRITO FEDERAL.- OPERACIÓN: PROTOCOLIZACIÓN DE LOTIFICACIÓN DE LA 
PRIMERA SECCIÓN DEL FRACCIONAMIENTO “PARQUE RESIDENCIAL COACALCO”, 
QUE OTORGAN LOS COMPARECIENTES QUE CONSTITUYEN UNA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, QUE SE DENOMINARA “FRACCIONAMIENTOS POPULARES”, S.A.- A 
SOLICITUD DE RICARDO WEITZ CON CARÁCTER DE GERENTE GENERAL DE 
IMPULSORA DE FRACCIONAMIENTOS POPULARES, S.A.- AUTORIZACIÓN DEL 
FRACCIONAMIENTO: CONSTA EN LOS ACUERDOS DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
MÉXICO PUBLICADOS EN LA GACETA DE GOBIERNO DE LA ENTIDAD 
CORRESPONDIENTE AL NÚMERO CUATRO, TOMO CXI DE FECHA TRECE DE ENERO 
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZÓ A 
IMPULSORA DE FRACCIONAMIENTOS POPULARES DE ECATEPEC, SOCIEDAD 
ANÓNIMA A LLEVAR A CABO LA LOTIFICACIÓN Y FRACCIONAMIENTO. LA 
REPOSICIÓN DE PARTIDA ES ÚNICAMENTE POR EL INMUEBLE UBICADO EN EL 
FRACCIONAMIENTO PARQUE RESIDENCIAL COACALCO, PRIMERA SECCION, LOTE 
19, MANZANA XXXVII, MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZÁBAL, ESTADO DE 
MEXICO. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 
AL ORIENTE: 8.00 M CON CALLE DE GORRIONES. 
AL NORTE: 15.00 M CON LOTE 38. 
AL PONIENTE: 8.00 M CON LOTE 21. 
AL SUR: 15.00 M CON LOTE 36. 
SUPERFICIE DE: 120.00 M2. 
 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 
México. A 3 de agosto de 2023.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 
FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-
RÚBRICA. 

 
59-B1.-6, 11 y 14 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 04 de agosto de 2023. 
 
 

Que en fecha 04 de agosto de 2023, el C. ANTONIO VÁZQUEZ OLIVERA, solicito a 

la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la Reposición 

de la Partida número 4, Volumen 1, Libro Primero, Sección Primera, - - - - 

Respecto del inmueble identificado como Lote 1, de la Manzana 6, de la Colonia 

Lomas del Huizachal, en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México; - - - 

- con superficie: 184.15 METROS CUADRADOS; - - - - - con los linderos y 

dimensiones siguientes: AL NORTE, en 13.00 metros Francisco Javier Mina; - - - - AL 

SUR, 13.60 metros con calle General Nicolás Bravo; - - - AL ESTE, en 16.17 metros, 

con lote 2; - - - AL OESTE, en 12.16.00 metros con andador; - - - - - - Antecedente 

Registral que por el deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a 

la solicitud y ordenó la reposición de la partida, así como la publicación de edicto en 

Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor circulación en lugar que corresponda a 

esta Oficina Registral, por tres veces de tres en tres días en cada uno, haciéndose 

saber que si existe algún derecho que lesione a un tercero que comparezca a 

deducirlo, lo anterior en términos del artículo 92 y 95 del Reglamento del Registro 

Público de la Propiedad del Estado de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-

RÚBRICA. 
 

464-A1.- 6, 11 y 14 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 08 de agosto de 2023. 
 
 

Que en fecha 07 de agosto de 2023, LA C. MARIA ELENA SANCHEZ VAZQUEZ, 

solicito a la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la 

Reposición de la Partida número 346, Volumen 199, Libro Primero, Sección 

Primera, - - - - respecto del inmueble identificado como lote terreno número 5 de 

la manzana 01 ubicado en el “Fraccionamiento los Álamos”, Municipio de 

Naucalpan, Distrito de Tlalnepantla, Estado de México; con superficie: 168 

METROS CUADRADOS; con los linderos y dimensiones siguientes: AL NORTE: en 

08.00 metros con límite del Fraccionamiento; - - - - AL SUR: en 08.00 metros con 

calle Álamo Blanco; - - - - AL ORIENTE: en 21.00 metros con lote 6; - - - AL 

PONIENTE: en 21.00 metros con lote 04; - - - Antecedente Registral que por el 

deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó 

la reposición de la partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno 

y Periódico de mayor circulación en lugar que corresponda a esta Oficina Registral, 

por tres veces de tres en tres días en cada uno, haciéndose saber que si existe algún 

derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos 

del artículo 92 y 95 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado 

de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-

RÚBRICA. 
 

465-A1.- 6, 11 y 14 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 08 de agosto de 2023. 
 
 

Que en fecha 07 de agosto de 2023, LA C. MARIA ELENA SANCHEZ VAZQUEZ, 

solicito a la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la 

Reposición de la Partida número 346, Volumen 199, Libro Primero, Sección 

Primera, - - - - respecto del inmueble identificado como lote terreno número 4 de 

la manzana 01 ubicado en el “Fraccionamiento los Álamos”, Municipio de 

Naucalpan, Distrito de Tlalnepantla, Estado de México; con superficie: 168 

METROS CUADRADOS; con los linderos y dimensiones siguientes: AL NORTE: en 

08.00 metros con límite del Fraccionamiento; - - - - AL SUR: en 08.00 metros con 

calle Álamo Blanco; - - - - AL ORIENTE: en 21.00 metros con lote 5; - - - AL 

PONIENTE: en 21.00 metros con lote 03; - - - Antecedente Registral que por el 

deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó 

la reposición de la partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno 

y Periódico de mayor circulación en lugar que corresponda a esta Oficina Registral, 

por tres veces de tres en tres días en cada uno, haciéndose saber que si existe algún 

derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos 

del artículo 92 y 95 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado 

de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-

RÚBRICA. 
 

466-A1.- 6, 11 y 14 septiembre. 
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PRIMERA CONVOCATORIA 
 

CONVOCATORIA PARA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 
 
 

Ixtlahuaca, Estado de México a 07 de Septiembre del año 2023. 
 
 
El que suscribe JOSE SANCHEZ PALACIOS, en mi carácter de Comisario de la 
empresa AUTOTRANSPORTES IXTLAHUACA SANTA MARIA SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 179, 182, 183, 186, 187, 189, 190, 191, 192 y demás relativos y aplicables 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, así como lo dispuesto por las 
Cláusulas Vigésima Séptima, Vigésima Octava, Vigésima Novena, Trigésima 
Segunda, Trigésima Cuarta, Trigésima Quinta Trigésima Sexta, Trigésima Séptima, 
Trigésima Novena, Cuadragésima, Cuadragésima Primera, Cuadragésima Segunda y 
demás relativos y aplicables de los Estatutos Sociales, me permito convocar a los 
socios accionistas de la sociedad, para efecto de que se celebre la ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA de socios, en primera convocatoria, para el día Veinte 
(20) de Septiembre del año dos mil veintitrés (2023) a las 10:00 A.M., en el domicilio 
social ubicado en el Municipio de Ixtlahuaca, Estado de México, quienes deberán 
acudir debidamente identificados, asamblea que versara sobre el orden del día 
siguiente: 
 
 

ORDEN DEL DIA. 
 
 
- - - 1.- Lista de asistencia; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - 2.- Reconocimiento de nuevo accionista, por fallecimiento del socio CALIXTO 
SANCHEZ HERNANDEZ;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -  
 
- - - 3.- Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
ATENTAMENTE 
 
JOSE SANCHEZ PALACIOS.- Comisario de la Empresa AUTOTRANSPORTES 
IXTLAHUACA SANTA MARIA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.-
RÚBRICA. 

 

1458.- 11 septiembre. 
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AUTOTRANSPORTES URBANOS DE TOLUCA Y ZONA CONURBADA S. A. DE C. V. 
 

CONVOCATORIA 
 
Con fundamento en los Artículos 178, 179, 180, 181, 183, 186 y 187 y demás relativos y aplicables de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, así como en el Artículo Noveno y demás relativas y aplicables de los 
Estatutos Sociales en vigor de la sociedad, se convoca por primera vez a los accionistas de la sociedad 
mercantil denominada AUTOTRANSPORTES URBANOS DE TOLUCA Y ZONA CONURBADA, S.A. DE C.V. 
a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que tendrá verificativo el próximo viernes 22 (VEINTIDOS) 
de septiembre de 2023, a las 11:00 (once) horas, en el domicilio social de la sociedad Calle Martha 
Rodríguez # 237 Capultitlán C.P. 50260, Toluca, Estado de México, mismo que se encuentra ubicado dentro de 
la demarcación del domicilio social de la Sociedad, que es la ciudad de Toluca, Estado de México, en la cual se 
tratarán los asuntos contenidos en el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.- LISTA DE ASISTENCIA, EXISTENCIA DE QUÓRUM LEGAL Y EN SU CASO DECLARACIÓN DE 
INSTALACIÓN LEGAL DE LA ASAMBLEA. 
 
2.- REVISIÓN, DEPURACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL CUADRO ACCIONARIO Y RATIFICACIÓN DE LA 
CALIDAD DE SOCIOS ACCIONISTAS VIGENTES. 
 
3.- REVISIÓN, DEPURACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y EMISIÓN DE TÍTULOS ACCIONARIOS. 
 
4.- RATIFICACIÓN O EN SU CASO REMOCIÓN Y ELECCIÓN DE NUEVOS INTEGRANTES DEL CONSEJO 
DE ADMINISTRACIÓN. 
 
5.- PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS 
SOCIALES EN LO CONCERNIENTE AL ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO, PARA QUE LOS MIEMBROS DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DUREN EN SU ENCARGO POR UN PERIODO DE CINCO AÑOS. 
 
6.- DESIGNACIÓN DE DELEGADO ESPECIAL PARA QUE ACUDA A FORMALIZAR LAS RESOLUCIONES 
DE LA PRESENTE ACTA. 
 
7.- ELABORACIÓN, LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LAS ACTAS DE ASAMBLEA 
CORRESPONDIENTES. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se informa a 
los accionistas de la sociedad, que el informe de los Administradores a que se refiere el Artículo 172 de la 
mencionada Ley, con respecto a los ejercicios que se tratan se encuentra a su disposición en las oficinas de la 
sociedad. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 200 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, las 
resoluciones legalmente adoptadas por la Asamblea, serán obligatorias aún para los accionistas ausentes y 
disidentes. 
 
Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cumplir con los requisitos que al efecto establecen los 
Estatutos Sociales en vigor de la sociedad. 
 
 

Toluca, Estado de México a 06 de Septiembre de 2023. 
 

 
LEOBARDA MIRANDA QUINTANA.- COMISARIO.-RÚBRICA. 

 
1483.- 11 septiembre. 
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Al margen un logotipo y una leyenda, que dice: Enlaces Terrestres Metropolitanos, S.A. de C.V., 
Colectivo Ruta 03-A Enlaces Terrestres Metropolitanos, S.A. de C.V. 
 
 
 

ENLACES TERRESTRES METROPOLITANOS 
 
 

HUIXQUILUCAN ESTADO DE MEXICO A 4 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023. 
 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ESTATUTOS INTERNOS, ASI COMO LO 
DISPUESTO EN LA LEY DE SOCIEDADES MERCANTILES, SE REALIZA LA 
CONVOCATORIA PARA LA PRIMERA ASAMBLEA ORDINARIA A TODOS LOS 
SOCIOS ACCIONISTAS DE LA EMPRESA MORAL "ENLACES TERRESTRES 
METROPOLITANOS, S.A. DE C.V." RUTA 03-A BAJO LA SIGUIENTES 
 
 

ORDEN DEL DIA 
 
 
1.- LISTA DE ASISTENCIA. 
 
 
2.- NOMBRAMIENTO DE UN PRESIDENTE DE DEBATES Y DOS 
ESCRUTADORES. 
 
 
3.- INSTALACION DE LA ASAMBLEA. 
 
 
4.- INCLUSION Y EXCLUSION DE SOCIOS. 
 
 
CITA SABADO 30 DE SEPTIEMBRE 2023, EN PUNTO DE LAS 10:30 AM. EN LA 
OFICINAS DE LA EMPRESA, UBICADAS EN LA CALLE MONTEVIDEO LOTE 6, 
MANZANA 67, COLONIA LAS CANTERAS, HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO.  
 
 
ATENTAMENTE.- MARTIN MUÑOZ GOMEZ.- PRESIDENTE.-RÚBRICA. 

 
 

510-A1.- 11 septiembre. 



Lunes 11 de septiembre de 2023                        Sección Primera Tomo: CCXVI No. 46 

 
 

 

124 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO LA C. CRISTINA 
RAYON VELAZQUEZ; POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO 
PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA 18 DE JULIO DE 2023, CON 
NÚMERO DE FOLIO 003768, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 657, VOLUMEN 
501, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 2001, 
EXHIBIENDO ORIGINAL Y COPIA CERTIFICADA DEL INSTRUMENTO NOTARIAL NÚMERO 
31,247 DEL VOLUMEN 802, DE FECHA 05 DE JUNIO DE 2001, OTORGADA ANTE LA FE DEL 
LICENCIADO VICTOR MANUEL SALAS CARDOSO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 05 DEL 
ESTADO DE MÉXICO, EN LA QUE SE HIZO CONSTAR EL SIGUIENTE ACTO: EL CONTRATO 
DE COMPRAVENTA, QUE CELEBRA EL SEÑOR JOSE SILVA RODRIGUEZ CON EL 
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE SU ESPOSA SEÑORA MARIA VICTORIA ALBA 
GONZALEZ, EN LO SUCESIVO "LA PARTE VENDEDORA", Y DE OTRA EL SEÑOR 
ALEJANDRO BECERRIL ORTEGA, EN LO SUCESIVO "LA PARTE COMPRADORA". 
ASIMISMO Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 69, 70 Y 71 DE LA 
LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO, CON LA SIGUIENTE SUPERFICIE, 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: SUPERFICIE: CINCUENTA Y SIETE PUNTO CINCUENTA 
METROS CUADRADOS; LINDEROS: ORIENTE: CUATRO PUNTO NOVENTA Y UN METROS 
CON AREA COMUN; NORTE: TRES PUNTO CINCUENTA METROS CON AREA DE ACCESO 
A LA VIVIENDA Y CON ESCALERA DE ACCESO A LA VIVIENDA DE LA PLANTA ALTA; 
ORIENTE: DOS PUNTO CERO NUEVE METROS CON AREA DE ACCESO A LA VIVIENDA; 
NORTE: SEIS PUNTO CINCUENTA METROS CON EL DEPARTAMENTO NÚMERO TRES 
PLANTA BAJA; PONIENTE: TRES PUNTO OCHENTA Y NUEVE METROS CON 
DEPARTAMENTO NÚMERO CIENTO OCHO; SUR: TRES PUNTO CUARENTA METROS CON 
PROPIO PATIO DE SERVICIO; PONIENTE: TRES PUNTO ONCE METROS CON SU PROPIO 
PATIO DE SERVICIO; SUR: SEIS PUNTO SESENTA METROS CON AVENIDA EL POZO; 
ARRIBA: CINCUENTA Y SIETE PUNTO CINCUENTA METROS CON ELEMENTO COMUN A 
LAS DOS VIVIENDAS; ABAJO: CINCUENTA Y SIETE PUNTO CINCUENTA METROS CON 
SUPERFICIE DE TERRENO DONDE SE PLANTA LA VIVIENDA. EN ACUERDO DE FECHA 
VEINTISEIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, 
A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO "EN GACETA DE GOBIERNO" Y EN EL "PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN", POR TRES VECES EN TRES DIAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA 
PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS JURIDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, 
LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS 
EDICTOS, ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO. CUAUTITLÁN MÉXICO A VEINTISEIS 
DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS.-------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
CUAUTITLÁN, MÉXICO, M. EN D. F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-RÚBRICA. 

500-A1.- 11, 14 y 19 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México. 
 

OFICIO: 22400104L/1288/2023 
CONTRATO: OP-16-0179 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: INICIO DE RESCISIÓN DE 
 CONTRATO Y GARANTIA DE AUDIENCIA 

CONTRATISTA: DECIBELIO MEXICO, S.A. DE C.V. 
 

Toluca, Estado de México, 06 de julio de 2023 
 
C. JOSÉ MARTIN SALAZAR RICAÑO 
APODERADO LEGAL DE DECIBELIO 
MÉXICO, S.A. DE C.V. 
 
1 Norte No. 382, Col. Juan Fernández Albarrán, 
Metepec, Edo. De Mex. 
 
P R E S E N T E. 
 
I.- ATRIBUCIONES DEL SUSCRITO. El suscrito es competente para emitir el presente oficio de inicio de rescisión de 
contrato para desahogo de garantía de audiencia de conformidad con lo dispuesto por el artículo 19 fracción VIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 10 fracciones XIV, XVI y XXXIII y 15 fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, en mi carácter de Director General de Construcción de 
Obra Pública de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obra del Gobierno del Estado de México.  
 
II.- OBJETO Y/O MOTIVO DE LA DILIGENCIA. - A efecto de desahogar su GARANTÍA DE AUDIENCIA, en relación al 
inicio del procedimiento de rescisión del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado número OP-16-
0179 en adelante “EL CONTRATO”, celebrado entre su representada en adelante “LA CONTRATISTA” y la entonces 
Secretaria de Infraestructura hoy Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Estado de México, en adelante “LA 
DEPENDENCIA”, el día 16 de diciembre de 2016, el cual tiene como objeto la obra denominada “CONSTRUCCION DE 
UNA BIBLIOTECA DIGITAL EN EL MUNICIPIO DE NEXTLALPAN, (OBRA NUEVA), ESTADO DE MEXICO, AGM-500 
(OBRA NUEVA) NEXTLALPAN, CABECERA MUNICIPAL”, en adelante “LOS TRABAJOS”. 
 
III. CAUSAS QUE MOTIVAN EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO: En cumplimiento a lo establecido en los artículos 203, 204 
y 207 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, se le hace de su 
conocimiento que los motivos que determinaron el inicio del procedimiento son los siguientes:  
 

1. Con fecha 16 de diciembre de 2016, el Gobierno del Estado de México a través de la entonces Secretaria de 
Infraestructura hoy Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, celebró con la persona jurídico colectiva DECIBELIO 
MEXICO, S.A. DE C.V., el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado número OP-16-0179, 
conviniendo un plazo total de 180 días naturales para la ejecución de los trabajos, con un importe de $3,999,423.05 
(TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 05/100 
M.N.) con I.V.A. 

 
2. Con fecha 31 de mayo de 2017, se firmó Convenio Modificatorio número CM-01-065/17, estableciendo como periodo 

de ejecución del 21 de abril de 2017 al 30 de octubre de 2017. 
 
3. Con fecha 16 de octubre de 2017, se firmó Convenio Adicional número CA-02-152/17, estableciendo como nuevo 

plazo de ejecución con un total de 301 días naturales, estableciendo nueva fecha de término para el día 26 de 
febrero de 2018. 

 
4. Con fecha 15 de marzo de 2017, mediante oficio 22922A000/1038/2017, se remitió factura No. 152 al Coordinador 

Administrativo de la Secretaría de Cultura del Estado de México, referente al 30% de anticipo, correspondientes al 
contrato de Obra Pública No. OP-16-0179, a favor de la empresa: Decibelio México, S.A. de C.V., por un importe a 
cobrar de $1,199,826.92 (un millón ciento noventa y nueve mil ochocientos veintiséis pesos 92/100 M.N.). 

 
5. Al realizar consulta respectiva ante la Subdirección de Programación y Control de obra, de la Dirección General de 

Proyectos, Concursos y Contratos de este Dependencia, respecto del saldo pendiente por amortizar por la 
contratista, se informó que se detectó un monto de $802,605.02 (OCHOCIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS CINCO 
PESOS 02/100 M.N.), pendiente por amortizar del anticipo entregado.  
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Por lo antes mencionado, y después de la revisión realizada a los autos que integran el expediente administrativo formado 
con motivo del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado número OP-16-0179, se advierte que la 
contratista no ha presentado documental alguna tendiente a comprobar la amortización del anticipo que le fue entregado, 
consecuentemente se establece que existe un incumplimiento de LA CONTRATISTA a lo establecido en las cláusulas 
PRIMERA “Objeto del Contrato”, TERCERA “Anticipos”, SEXTA “Plazo de ejecución”, SÉPTIMA incisos K y V” y en virtud 
que la contratista interrumpió la ejecución de los trabajos, actualizándose así las causales de rescisión establecidas en las 
fracciones III, IV y XI del Reglamento del libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, que a la 
letra precisan: 
 

“… Artículo 204.- El contratante procederá a la rescisión administrativa del contrato cuando el contratista:  
 
III. No ejecute los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato o sin motivo justificado no acate 
las órdenes del residente de obra o del supervisor;  
 
IV. No dé cumplimiento a los programas de ejecución por falta de materiales, trabajadores o equipo de 
construcción y, a juicio del contratante, el atraso pueda dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en 
el plazo estipulado. y; 
 
XI. Incumpla cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato, las leyes, tratados y demás aplicables.” 

 
IV.- DISPOSICIONES LEGALES EN QUE SE SUSTENTA el presente oficio tiene su fundamento en los artículos 14 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el primero que consagran la garantía de audiencia, que consiste 
en otorgar a los gobernados la oportunidad de defenderse previamente a la emisión de un acto privativo de la libertad, 
propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto obliga a las autoridades a observar las formalidades esenciales del 
procedimiento, para garantizar una adecuada y oportuna defensa al gobernado, previa a la emisión del acto privativo; y el 
segundo que establece que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en 
virtud de mandamiento escrito de autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento; 1, 3, 4 y 8 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 207 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código 
Administrativo del Estado de México, donde se establece que para los casos de rescisión de contrato, el contratante deberá 
otorgar a la contratista un término de quince días naturales exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes.  
 
V.-LUGAR, FECHA Y HORA DE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. - Solicito a usted sirva comparecer en la oficina que 
ocupa la Dirección General de Construcción de Obra Pública de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Gobierno del 
Estado de México, sita en el inmueble ubicado en Constituyentes No. 600 primer piso, esq. José Vicente Villada, col. La 
Merced, Toluca, Estado de México, C.P. 50080; a las 12 (once) horas con 00 (cero) minutos del día 27 (veintisiete) de 
septiembre de 2023.  
 
VI.- DERECHO DEL INTERESADO A APORTAR PRUEBAS Y ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA. No 
omito hacer de su conocimiento que, durante el desahogo de su GARANTÍA DE AUDIENCIA, tiene derecho a ofrecer 
pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, por sí o por medio de su representante o apoderado legal; debiendo exhibir 
en original y copia, al momento de la diligencia el documento que acredite la personalidad con la que se ostente, así como 
una identificación oficial vigente con fotografía. 
 
De igual manera, se le hace saber, de que, para el caso de no comparecer en la fecha, hora y lugar señalados, se tendrá 
por satisfecha su garantía de audiencia y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y alegar lo que a sus intereses y 
derecho convenga, emitiéndose la resolución que en derecho corresponda; lo anterior de conformidad en lo dispuesto en el 
artículo 207 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, y de igual forma se 
precisa que podrá desahogar su garantía de audiencia mediante escrito, dentro del plazo de quince días, contados a partir 
del día siguiente hábil al en que cause efectos la notificación del presente ocurso.  
 
Finalmente, me permito hacer de su conocimiento, que el expediente citado al rubro se encuentra a su disposición, en la 
oficina que ocupa la Dirección General de Construcción de Obra Pública de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del 
Gobierno del Estado de México, sita en el inmueble ubicado en Constituyentes No. 600 planta baja, esq. José Vicente 
Villada, col. La Merced, Toluca, Estado de México, C.P. 50080, para su consulta, en un horario de 9:00 a 18:00 horas de 
lunes a viernes.  
 
 

ATENTAMENTE.- MTRO. CARLOS ALEXIS AGUILAR AREVALO.- DIRECTOR GENERAL DE CONSTRUCCIÓN DE 
OBRA PÚBLICA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO.-RÚBRICA. 

1482-BIS.- 11 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México. 
 

OFICIO: 22400104L/1639/2023 
CONTRATO: OP-16-0141 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: INICIO DE RESCISIÓN DE 
 CONTRATO Y GARANTIA DE AUDIENCIA  

CONTRATISTA: RODER CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
 

Toluca, Estado de México, 16 de agosto de 2023 
 
C. ERIC RODRIGO RODRIGUEZ RODRIGUEZ  
ADMINISTRADOR UNICO DE RODER  
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
 
Nuestra Señora de Guadalupe Manzana 26, 
Col. La Venta (La Guadalupana), Ecatepec, 
Estado de México, C.P. 55074 
 
P R E S E N T E. 
 
I.- ATRIBUCIONES DEL SUSCRITO. El suscrito es competente para emitir el presente oficio de inicio de rescisión de 
contrato para desahogo de garantía de audiencia de conformidad con lo dispuesto por el artículo 19 fracción VIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 10 fracciones XIV, XVI y XXXIII y 15 fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, en mi carácter de Director General de Construcción de 
Obra Pública de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obra del Gobierno del Estado de México.  
 
II.- OBJETO Y/O MOTIVO DE LA DILIGENCIA. - A efecto de desahogar su GARANTÍA DE AUDIENCIA, en relación al 
inicio del procedimiento de rescisión del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado número OP-16-
0141 en adelante “EL CONTRATO”, celebrado entre su representada en adelante “LA CONTRATISTA” y la entonces 
Secretaria de Infraestructura hoy Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Estado de México, en adelante “LA 
DEPENDENCIA”, el día 16 de diciembre de 2016, el cual tiene como objeto la obra denominada “CONSTRUCCION DE 
UNA BIBLIOTECA DIGITAL EN EL MUNICIPIO DE COCOTITLAN (OBRA NUEVA) ESTADO DE MÉXICO, AGM-230 
(OBRA NUEVA) COCOTITLAN, CABECERA MUNICIPAL”, en adelante “LOS TRABAJOS”. 
 
III. CAUSAS QUE MOTIVAN EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO: En cumplimiento a lo establecido en los artículos 203, 204 
y 207 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, se le hace de su 
conocimiento que los motivos que determinaron el inicio del procedimiento son los siguientes:  
 

1. Con fecha 18 de noviembre de 2016, el Gobierno del Estado de México a través de la entonces Secretaria de 
Infraestructura hoy Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, celebró con la persona jurídico colectiva RODER 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., el contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado número OP-
16-0141, conviniendo un plazo total de 180 días naturales para la ejecución de los trabajos, con un importe de 
$3,997,965.11 (TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO 
PESOS 11/100 M.N.) con I.V.A. 

 
2. Con fecha 25 de julio de 2017, se firmó Convenio Modificatorio número CM-01-106/17, estableciendo como periodo 

de ejecución del 26 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017. 
 
3. Con fecha 07 de abril de 2017, mediante oficio 22922A000/1363/2017, se remitió factura No. 73 al Coordinador 

Administrativo de la Secretaría de Cultura del Estado de México, referente al 30% de anticipo, correspondientes al 
contrato de Obra Pública No. OP-16-0141 a favor de la contratista: Roder Construcciones, S.A. de C.V., por un 
importe a cobrar de $1,199,389.53 (un millón ciento noventa y nueve mil trescientos ochenta y nueve pesos 53/100 
M.N.). 

 

4. En fecha 07 de marzo de 2018 se reunieron los representantes de la Dirección General de Construcción de Obra 
Pública, la Contratista, y del Área Responsable de Operar la Obra, para llevar a cabo la recepción física de “Los 
Trabajos” materia del contrato de obra pública OP-16-0141, dando como consecuencia el Acta Entrega Recepción de 
la Obra. 

 

5. Al realizar consulta respectiva ante la Subdirección de Programación y Control de obra, de la Dirección General de 
Proyectos, Concursos y Contratos de esta Dependencia, respecto del saldo pendiente por amortizar por la 
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contratista, se informó que se detectó un monto de $1,133,993.49 (un millón ciento treinta y tres mil novecientos 
noventa y tres pesos 49/100 M.N.), pendiente por amortizar del anticipo entregado.  

 
Por lo antes mencionado, y después de la revisión realizada a los autos que integran el expediente administrativo formado 
con motivo del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado número OP-16-0141, se advierte que la 
contratista no ha presentado documental alguna tendiente a comprobar la amortización del anticipo que le fue entregado, 
consecuentemente se establece que existe un incumplimiento de LA CONTRATISTA a lo establecido en las cláusulas 
PRIMERA “Objeto del Contrato”, TERCERA “Anticipos”, SEXTA “Plazo de ejecución”, actualizándose así las causales de 
rescisión establecidas en las fracciones III y XI del Reglamento del libro Décimo Segundo del Código Administrativo del 
Estado de México, que a la letra precisan: 
 

“… Artículo 204.- El contratante procederá a la rescisión administrativa del contrato cuando el contratista:  
 
III. No ejecute los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato o sin motivo justificado no acate 
las órdenes del residente de obra o del supervisor;  
 
XI. Incumpla cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato, las leyes, tratados y demás aplicables. 

 
IV.- DISPOSICIONES LEGALES EN QUE SE SUSTENTA: El presente oficio tiene su fundamento en los artículos 14 y 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el primero que consagran la garantía de audiencia, que 
consiste en otorgar a los gobernados la oportunidad de defenderse previamente a la emisión de un acto privativo de la 
libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto obliga a las autoridades a observar las formalidades 
esenciales del procedimiento, para garantizar una adecuada y oportuna defensa al gobernado, previa a la emisión del acto 
privativo; y el segundo que establece que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento; 1, 3, 4 y 8 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 207 del Reglamento del Libro 
Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, donde se establece que para los casos de rescisión de 
contrato, el contratante deberá otorgar a la contratista un término de quince días naturales exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes.  
 
V.-LUGAR, FECHA Y HORA DE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. - Solicito a usted sirva comparecer en la oficina que 
ocupa la Dirección General de Construcción de Obra Pública de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Gobierno del 
Estado de México, sita en el inmueble ubicado en Constituyentes No. 600 primer piso, esq. José Vicente Villada, col. La 
Merced, Toluca, Estado de México, C.P. 50080; a las 12 (doce) horas con 00 (cero) minutos del día (28) de septiembre de 
2023.  
 
VI.- DERECHO DEL INTERESADO A APORTAR PRUEBAS Y ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA. No 
omito hacer de su conocimiento que, durante el desahogo de su GARANTÍA DE AUDIENCIA, tiene derecho a ofrecer 
pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, por sí o por medio de su representante o apoderado legal; debiendo exhibir 
en original y copia, al momento de la diligencia el documento que acredite la personalidad con la que se ostente, así como 
una identificación oficial vigente con fotografía. 
 
De igual manera, se le hace saber, de que, para el caso de no comparecer en la fecha, hora y lugar señalados, se tendrá 
por satisfecha su garantía de audiencia y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y alegar lo que a sus intereses y 
derecho convenga, emitiéndose la resolución que en derecho corresponda; lo anterior de conformidad en lo dispuesto en el 
artículo 207 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, y de igual forma se 
precisa que podrá desahogar su garantía de audiencia mediante escrito, dentro del plazo de quince días, contados a partir 
del día siguiente hábil al en que cause efectos la notificación del presente ocurso.  
 
Finalmente, me permito hacer de su conocimiento, que el expediente citado al rubro se encuentra a su disposición, en la 
oficina que ocupa la Dirección General de Construcción de Obra Pública de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del 
Gobierno del Estado de México, sita en el inmueble ubicado en Constituyentes No. 600 planta baja, esq. José Vicente 
Villada, col. La Merced, Toluca, Estado de México, C.P. 50080, para su consulta, en un horario de 9:00 a 18:00 horas de 
lunes a viernes.  
 
 
ATENTAMENTE.- MTRO. CARLOS ALEXIS AGUILAR AREVALO.- DIRECTOR GENERAL DE CONSTRUCCIÓN DE 
OBRA PÚBLICA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO.-RÚBRICA. 

 
1482-BIS.- 11 septiembre. 

 


